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los datos de todas las pruebas realizadas a través del Sistema de Información establecido por la 
administración respectiva.  
 
Posteriormente, su art. 24, señala que los servicios de salud de las comunidades autónomas y de las 
ciudades de Ceuta y Melilla garantizarán que, en todos los niveles de la asistencia, y de forma especial en 
la atención primaria de salud, a todo caso sospechoso de COVID-19 se le realizará una prueba diagnóstica 
por PCR (Reacción en Cadena de la Polimerasa) u otra técnica de diagnóstico de infección COVID-19, tan 
pronto como sea posible desde el conocimiento de los síntomas, y que toda la información derivada se 
transmita en tiempo y forma según se establezca por la autoridad sanitaria competente. Las autoridades 
sanitarias de las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y Melilla comunicarán al Ministerio 
de Sanidad la información de casos y brotes según se establezca en los protocolos aprobados en el seno 
del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud. Los protocolos de vigilancia aprobados en el seno 
del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud serán de aplicación obligatoria en todo el territorio 
nacional, sin perjuicio de que las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla puedan 
adaptarlos a sus respectivas situaciones, manteniendo siempre los objetivos mínimos acordados. 
 
En los protocolos se incluirán las definiciones necesarias para garantizar la homogeneidad de la vigilancia, 
las fuentes de información, las variables epidemiológicas de interés, el circuito de información, la forma y 
periodicidad de captación de datos, la consolidación y el análisis de la información. 
 
Finalmente, en dicho texto legal su art. 26 señala que los establecimientos, medios de transporte o cualquier 
otro lugar, centro o entidad pública o privada en los que las autoridades sanitarias identifiquen la necesidad 
de realizar trazabilidad de contactos, tendrán la obligación de facilitar a las autoridades sanitarias la 
información de la que dispongan o que les sea solicitada relativa a la identificación y datos de contacto de 
las personas 
 
Quinto.- En la Guía de Actuaciones de respuesta coordinada para el control de la transmisión de COVID-
19, actualizada a 26 de marzo de 2021, aprobada por el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de 
Salud, establece que para la evaluación del riesgo de la pandemia se tendrán en cuenta los indicadores 
relativos a la situación epidemiológica, la capacidad asistencial y la capacidad de salud pública, las 
características y vulnerabilidad de la población susceptible expuesta y la posibilidad de adoptar medidas de 
prevención y control, como son las medidas no farmacológicas con intervenciones parciales o completas 
que afecten a parte o todo el territorio evaluado. 
Sexto.- El Real Decreto 1515/2005, de 16 de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Ciudad de Melilla, en materia de sanidad, dispone en cuanto a las funciones 
en que han de concurrir la Administración del Estado y la de la Ciudad de Melilla y forma de cooperación, 
señala que se desarrollarán coordinadamente entre la Administración del Estado y la de la Ciudad de Melilla 
las siguientes funciones:  
 
a) La Ciudad de Melilla, en el ejercicio de las funciones transferidas de estudio, recopilación de datos 
e información, establecerá el procedimiento adecuado para su comunicación obligatoria, sistemática y 
normalizada, a la Administración del Estado, de acuerdo con la normativa y criterios fijados por ésta, a fin 
de garantizar el cumplimiento de los fines y objetivos comunes del mismo y de obtener un sistema sanitario 
coherente, armónico y solidario.  
b) En los supuestos de traslado de cadáveres cuyo recorrido exceda del territorio de la Ciudad, ésta 
deberá cumplir en sus propios términos las exigencias de comunicación previstas en el artículo 29 y en el 
párrafo d) del artículo 36 del Decreto 2263/1974, de 20 de julio.  
c) La Ciudad queda obligada a comunicar a la Administración del Estado los datos estadísticos 
obtenidos del estudio, vigilancia, análisis epidemiológicos de los procesos que incidan, positiva o 
negativamente, en la salud humana, así como cuantas situaciones epidémicas puedan detectarse por 
aquélla, de acuerdo con la normativa y criterios fijados por el Estado.  
d) La Ciudad prestará su colaboración y coordinará sus servicios con la Administración Sanitaria del 
Estado, especialmente para conseguir la mayor eficacia y exactitud de los registros generales sanitarios, 
de los servicios de vigilancia y análisis epidemiológicos, de las medidas de protección de la salud pública y 
de las actuaciones dirigidas a impedir o perseguir todas las formas de fraude, abusos, corrupción o 
desviación de las prestaciones o servicios sanitarios con cargo al sector público.  
 
Séptimo.- Corresponde a la Consejería de Economía y Políticas Sociales el ejercicio y ejecución de las 
competencias en materia de sanidad y salud pública señaladas en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 
19 de diciembre de 2019 (BOMe. Extraord. núm. 43, de 19 de diciembre de 2019), y específicamente, entre 
otras las siguientes:  
 

- La gestión de servicios especializados en el ámbito de sus competencias. 

- La aplicación de la normativa estatal en materia de Servicios Sociales.  

- Seguimiento, control y evaluación de los centros y servicios propios o concertados.  
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